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ACTA DE ADJUDICACIóN
EN LA C]UDAD DE TLAXCALA. TLAXCAI,A, S]ENDO LAS 1?;OO HORAS DEL 05 DE NOVIEMBRE DE 2018,
REUN]DOS DN LA SALq DE JUNTAS DEL INST]TUTO TLAXCALTECA DE I-{ ]NFRAESTRUCTURA FjSICA
EDUCATIVA, SITA EN AV. LIRA Y ORTEGA NO, 42 COLONIA CENTRO C.P. 9OOOO, TLAXCALA, TLAXCAI-A,
LOS SERVIDORES PÚBLICOS C. ING- ANAHj GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ DIRECTOR GENERAL DEL
INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA ]NFRAESTRUCTUM FiSICA EDUCATIVA, C. MAR1A ESTHER SOLANO
CERVÓN JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, CIJYOS NOMERES APARECEN AL
CALCE, CON EL OBJETO DE ELABORAR EL ACTA DE ADJUDICACIÓN DE LA OBRA:

CODIGO CCT NIVEL

PGO-Os8. 29DJIÍO265T JARDIN DE2018 Nrios

PGO-Os9- 2gESTOOO2K SECI]NDARTA
2O1a .fEglvtcA

MEDIANTE LA MODALIDAD DE ADJUD]CACIÓN DIRECTA, CON F'UNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 10,30
FRAccróN rlr, 46' 4a FRACCIóN I, so, 53" FRAccrót\I I DE LA LEy DE OBRAS púBucAS PARA EL ESTADO
DE TLAXCALA Y SUS MUNIC]PIOS

CON UN IMPORTE TOTAL DD $ 458,691.36 {CUATROCTENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS
NOVETVTA y UNO PESOS 36/1OO M.N.J I. V. A. INCL|IDO.

FUNDAMENTO LEGAL

NOMBRE

TELPOCHCALL¡

ESC.SEC.TBCNICA
NUM. 2

UBICACIÓN

SAN BENITO
XAI,ToCAN

YAUHQUEMECAN

LOMA VERDE
APIZACO

DESCRIPCIOIT

ED¡FICIO ' A, CJ D '
IMPERMEABILTZANTE

.EDIFICIO"B'
CAMBIO DE

TECI¡UMBRE LIGERA
EDIFICIO ' C "

IMPERMEABILIZANTE

$ 2s6,932.1o

$ 2Ot,759.26

MONTO

ARTicULo 1o.- LAS OBR{S PÚBLICAS SE REALIZARÁN coN ESTRICTO
TRANSPARENCIA, ECONOMÍA, IMPARCIALIDAD, EFICIENCIA. EFICAC]A Y
CONTAR CON LAS MEJORES OPCIONDS DISPONIBLES DN CUANTO.

APDGO A LOS CRITDRIOS DE

HONRADEZ. A FIN DE PODER
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ARTÍcuLo 30 FBAccIóIf uI.- LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GoBIERNOS MUN]CIPALES, PoDRÁN
CONTRATAR OBRAS PÚBLICAS, MED]ANTE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACIÓN QUE SE SEÑALAN A
CONTINUACIÓN:

III. ADJUDICACIÓN DIR,DCTA.

ARTÍctlLo 46.- EN LoS SUPUESTOS QUE PREVÉ EL SIGUIENTE ARTicULo, LAS DEPENDENCIAS.
ENTIDADES Y GOB]ERNOS MUNICIPALES, BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN OPTAR POR NO LLEVAR A
CABO EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBL]CA Y CELEBRAR CONTMTOS A TRAVÉS DE LOS

PROCED]MiENTOS DE INMTAC]ÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS O DE ADJUDICACIÓN DIRECTA.

LA SELECCIÓN QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES SE

FUNDARÁN Y MOTIVARÁN, SEGÚN LAS CIRCUNSTANC]AS QUE CONCURMN EN CADA CASO, EN

CRITERIOS DE ECONOMÍA, EF]CACIA, EF]CIENCIA, IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ QUE ASEGUREN LAS

MEJORES CONDICIONES PARA EL ESTADO O MUN]CIPIO DE QUE SE TRr\TE. EL ACRED]TAMIENTO DE LOS

CRITERIOS MENCIONADOS Y LA JUSTIFICACIÓN PARA EL EJERCIC]O DE LA OPCIÓN, CONSTARÁ POR

ESCRITO Y SE FIRMAM POR EL T]TULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE LA EJECUC]ÓN DE LOS TRABAJOS,

EN CUALQUIER SUPUESTO SE ]NVITARÁ A PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA
INMEDIATA, ASÍ COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANC]EROS Y DEMÁS OUE SEAN NECESARIOS,

DE ACUERDO CON LAS CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABA.JOS A EJECUTAR.

EN ESTOS CASOS, EL TITULAR DE LA DEPENDENCIA, ENTIDAD O GOBIERNO MUNICIPAL DE OUE SE

TRATE, RESPONSABLE DE LA CONTRATAC]ÓN DE LOS TRABAJOS, A ¡/L4S TARDAR EL ULT]MO D]A HÁB]L
DE CADA MES, ENVIARÁ AL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO RESPECTIVO, UN INFORME RELATIVO A LOS

CONTRATOS FORMALIZADOS DURANTE EL MES CALENDARIO ]NMED]ATO ANTER]OR, ACOMPAÑANDO

COPIA DEL ESCR1TO ALUDIDO EN ESTE ARTiCULO Y DE UN DICTAMEN EN EL QUE SE HARÁ CONSTAR EL
ANÁLISIS DE LA o LAS PRoPUESTAS Y LAS RAZoNES PARA LA ADJUDICACIÓN DEL coNTRATo,

ARTÍcuLo 4a, FRACCTóN I." EL PRESUPuESTO DE EGRESoS DEL ESTADo, ESTABLECERÁI
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I. LOS MON'TOS MÁXIMOS DE LOS CONTRATOS QUE LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOB1ERNOS
MUNICIPALES, PODRÁN ADJUDICAR EN FORMA DIRECTA, (EN EL EJERCICIO FISCAL 2018 HASTA $ 1,

7O0,006).

ARTÍCULo 5o.- LAS DEPENDENC]AS, ENTIDADES Y GoBIERNoS MUNICIPALES, PODRÁN LLEVAR A cABo
LA ADJUDICACIÓN DIRECTA DE CONTMTOS DE OBRA PÚBL]CA, EN LOS CASOS DE EXCEPCIÓN A LA
LICITACIÓN PIJBL]CA, SIEMPRE Y CUANDO EL COMITÉ DE OBRAS PÚBLICAS EN EL DICTAMDN POR EL

QUE APRUEBE LA EXCEPCIÓN, ESTABLEZCA NO CONVENIENTE LLEVARLA A CABO MEDIANTE EL
PROCEDIMIENTO DE INVITACiÓN, O BIEN SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS MONTOS MÁXIMOS QUE EL
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO SEÑALE PARA CADA FJERCIC1O FISCAL

LA SUMA DE LOS MONTOS DE LOS CONTRATOS QUE SE REALICEN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA, NO

PODRÁ EXCEDER DEL VEINTE POR CIENTO DEL TOTAL DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO A LAS

DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOB]ERNOS MUNIC]PALES, PAF!\ REALIZAR OBRAS PÚBLICAS EN CADA
EJERCICIO PRESUPT'ESTAI,

ARTÍCULo 53, FRACoIóN T.- PARA LoS EFECTOS DE ESTA LEY, Los coNTRAToS DE OBRAS PIJBLICAS Y
DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PODRÁN SER DE TRES TIPOS:

I. SOBRE LA BASE DE PREC]OS UNITARIOS, EN CUYO CASO EL IMPOME DE Lq REMUNERACIÓN O PAGO

TOTAL QUE DEBA CUBRIRSE AL CONTRATISTA SE HARÁ POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO
TERMINADO.

SE RESUELVE

PRIMERO.- QUE VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TECNICOS Y ECONÓMICOS Y CON EL FIN DE
ASEGURAR T"qS MEJORES CONDICIONES DISPONIBLES PARA EL GOB]ERNO DEL ESTADO, EN CUANTO A
PRECIO, CALIDAD, TIEMPO, OPORTUNIDAD, FINANCIAMIENTO, D]SPONIBILIDAD Y DEMÁS
CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES, RESULTA CONVENIENTE DE REALIZAR LA ADJUD]CACIÓN DIRECTA, LO

ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS IO, 30 ¡'RACCIóN III, 46J 4A FRACCIó!Í I, 50, 53-
FT{ACCIÓ¡Ú I DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS PAR,C EL ESTADO DE TLqXCALA Y SUS MUNIC]PIOS,

F',I-CP-04-00
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LA OPCIÓN QUE SE BJERCE SE FUNDA EN CRITERIOS DE EFICIENCIA, EFICACIA Y ECONOMÍA,

IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ LOS CUALES SE ACREDITAN DE LA SIGUIENTE MANERA:

A) EFICIENCIA.- EL INSTITUTO TLA-\CALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA A
TRAV)1S DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN

EL LOGRO DE SUS OBJETIVOS, CONTRATA A LAS PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE

RESPUESTA ]NMEDIATA, ASi COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE
SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO CON LAS CARACTERÍST]CAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE

LOS TRABAJOS A EJECUTAR.

b) EFICACIA,- LA ADJUD]CACIÓN AGIL Y OPORTUNA DE LAS OBRAS QUE CONTMTA EL INSTITUTO

TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE

COSTOS Y PRESUPUESTOS QUE PERMITE ADMINISTRAR, NORMAR, CERTIFICAR, ESTABLECER Y

APL]CAR LINEAMIENTOS CON EF]CIENCIA Y CAL]DAD DE LA CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO,

MANTENIMIENTO, REI-IABILITAC]ÓN, REFUERZO, RECONSTRUCCIÓN, RECONVERSIÓN Y

HABILITACIÓNJ ASi COMO ASESORAR EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DAÑOS

OCAS]ONADOS POR DESASTRES NATURALES, TECNOLÓGICOS O HUMANOS EN EL SECTOR

EDUCATIVO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DEL ESTADO,

C) ECONOMÍA. EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE Lq INFRAESTRUCTURA FÍS]CA EDUCATIVA A TRAVES

DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS CONTRATA EN LqS MEJORES CONDICIONES

PARA EL ESTADO, A LA PERSONA FÍSICA O MORAL PROPUESTO, OPTIMIZANDO LOS RECURSOS

ECONÓMICOS AUTORiZADOS CON LOS QUE CUENTA PARA LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES QUE
SE REQUIEREN.

d) IMPARCIALIDAD,- LA ADJUDICAC]ÓN DEL CONTRATO SE LLEVA A CABO CONSIDERANDO LOS

ELEMENTOS QUE PERMITEN DETERMINAR QUE T-4 EMPRESA OFRECE LAS MEJORES

CONDICIONES PARA EL ]NSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFMESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA,

MISMA QUE PUEDE PROPORCIONAR LOS BIENES SEÑALADOS EN EL PRESENTE DICTAMEN Y QUE
SE ACREDITA CON EL ESTUDIO DE MERCADO EFECTUADO PREVIAMENTE.
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C) HONRADEZ,- EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFMESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA A
TRAVES DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, ADJUD]CA LA OBRA OBJETO DEL

PRESENTE DICTAMEN EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO POR LAS NORMAS

APL]CABLES EN MATERIA DE ADJUDICACIÓN DIRESTA, PREVALECIENDO ÚNICAMENTE EL

INTERÉS PÚBLICO QUE FUNDA Y MOTIVA LA ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS OUE
INTER!'IENEN EN EL MISMO.

f) TRANSPARENCIA,- EL PROCEDIM]ENTO DE ADJUD]CACIÓN DIRECTA FUNDAMENTADO EN LA

EXCEPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE LICITAC]ÓN PÚBLICA PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 10. 30

FRACCIÓN III, 46, 48 FRACCIÓN I, 50, 53- FRACCIÓN I DE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS PARA EL

ESTADO DE TI-AXCALA Y SUS MUN]CIPIOS., CUMPLE CON EL PRESENTE CRITERIO YA QUE SE

JUSTIFICA CON TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRARA LAS CARPETAS O EN LOS

EXPEDIENTES CORRESPONDIENTES A LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, EN DONDE SE

MUESTRA LA INFORMACIÓN DE 'MANERA ACCESIBLE, CLARA, OPORruNA, COMPLETA Y
VER|FICABLE EN TODO I4OMFNTO'.

SBGUNDO.- RESULTA PROCEDENTE LA EXCEPC1ÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA MEDIANTE EL

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN D]RECTA, EN VIRTUD DE QUE HAN QUEDADO FUNDADOS Y

MOTIVADOS LOS CzuTERIOS DE ECONOMiA, EFICAC]A, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD, HONRADEZ,

TRANSPARENCIA, Y JUSTIFICADAS Y MOTIVADAS LAS RAZONES PARA EL EJERCICIO DE I,A EXCEPCIÓN A

LA L1CITACIÓN PÚBI-ICA

TERCERO.. QUE UNA VEZ VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓM]COS DE LA

ADJUDICACIÓN DIRECTA, PoR EXCEPCIÓN DE PRocEDiMIENTo DE LICITACIÓN PIJBLICA sE DETERMINA

ADJUDICAR A L-A CONTRATISTA GREGORIO FLORES RUGERIO YA QUE SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE

INSCzuTO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE ESTE INSTITUTO RESALTANDO QUE HA CUMPLIDO CON

TODOS LOS REQUISITOS SOLICITADOS Y REVISADOS EN EL PROCESO DE ]NSCRIPCIÓN, POR LO

ANTERIOR DESCRITO LA EMPRESA CUENTA CON CAPACIDAD DE RESPUESTA ]NMEDJATA, ASi COMO CON

LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANC]EROS Y DE]!4ÁS OUE SEAN NECESAR]OS. DE ACUERDO CON LAS

CARACTERiSTICAS, COMPLEJ]DAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR, EL MONTO DEL

CONTRATO A EJECUTAR ES DE $ 45A,691.36 (CUATROCIEI{TOS CINCUENTA y OCHO MIL
S-EISCIE¡Í¡OS NOVENTA Y UNO PESOS 36/100 M.N.) I. y, á. TNCLUTDO, EL CUAL ESTA DENTRO

DEL RANGO PERMISIBLE DE CONFORMIDAD CON EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO, PARA EL

Fr-cP-04-oo
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EJERCICIO PRESUPUESTAL 2018, CON UN PERIODO DE EJECUCIÓN DE 33 DIAS NATURALES CONTADOS

A PARTIR DEL 15 DE NOV¡EMBRE DE 2O1A AL 17 DE DICIEMBRE DE 2018. SE ANEXA COPIA DE

CUADRO FRIO.

EL ARIGEN DE LOS FONDOS PARA REALIZ\R LA PRESENTE AD]UDICACION PROVIENEN DEL PROGRAMA:

RAT'O 33, ¡'OJ'ÍDO V. APIORTACIONES MUL,fiPI,ES, COMPONENTE II INTRAESTRU0TI'RA EDUCATNA
BASICA 2O1a y R,.MANEI\rIES DEL F¿.V pOTENCI,.OO 2078,

CUARTO.- QUE SE EMITE EL PRESENTE DICTAMEN DE PROCEDENCIA DEBIDAMENTE MOTIVADO Y

FUNDADO DE CONFORM]DAD CON LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS PARA EL ESTADO DE TLAXCALA Y SUS

MUNICIPIOS.

F]RMANDO AL CALCE Y AL MARGEN LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON,

POR PARTE DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFMESTRUCTURA FiSICA:

C. II{G. ÁNAHÍ GUTIÉRREZ HER¡IÁNDEZ
DIRE]CTOR GENERAL

C. MARÍA ESTHER SOLANO CERVóN
JEFE DEL DEPTO. DE COSTOS Y PRESUPUESTOS
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